
Oír- So publica diariamente en su Im
prenta Calle do San Pedro No. 9
ft'j- En esta Capital, se vendo en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del rclox.—En el almacén 
de Ó. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 33 ; —v en latiendo de 0. Agustín 
Sallandrose Calle deSan Pedro No. 185, 
ven la librería de D. Ignacio Julián, 
calle de San Gabriel núm. 63.

En la Aovada.
En la tienda de 1). Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guíenles :—

En Canelones.
En casa do Don Rafael Amengutil.

San José,
En la do Don José Ríos.

Colonia,
En la do D. Francisco G. Sandivar.

Poriano,
En la de Don Fernando Granó

Paisandu,
En la de D. Salvador Vidal y Barcelú.

Cerro-Largo,
En la do Don Ccferino Parias

Durazno,
En la de Don Joaquín Araüjo.

Maldonado,
En la Administración do Correos

San Carlos,
En la de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
En la de Don Gregorio Bustamante.

Rocha,
En la de D. José M. Gómez Arholcya.

Flotada
En la de Don Pedro Varóla.

Porongos,
En la de Don Francisco Solíanos

Santa-Lucia,
En la de Don Mariano Vera.

Colla,
En la do Don Manuel Yedra

Vacas,
' En la do Don Manuel Rodríguez,

San-Salvador,
En la de Don Antonio Loaces.

Mercedes,
En la de Don Mariano Capdevila.

Salto.
I'n la do Don José Canto.

Wat*. —S. Casimirocnf.
Sol sale á las 5 32 m. so pone á las 6 29 

"^FASÉsCdE LA LUNA ~ 
En el 'mes de Marzo.

Menguante, el dia 2 á las 9 y 30 mi
nutos de la mañana.

Nueva, el dia 10, á las 7 y 21 minutos 
de la mañana.

Creciente, el dia 18, á las 8 y 46 
minutos do la mañana.

Llena, el día 25, á las 2 y 34 minutos 
de lamañana.

Menguante, el dia 31 á las 10 y 4 
minutos de la noche.

' CORREOS
DIAS F.N QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura los Pueblos del Inter ior.
9. 16. 23. v 30 de cada mes.

A VI SO.

IOS hermanos Mnndin, francés fa- 
Jbricnnte. Después do haber si lo 
establecidos durante el tiempo de ocho 

años en la Ctudrd de Buenos Avres y 
rocicn'llegadoA á esta. Tienen el honor 
de avisar al público que se han estable
cido en la calle de san Luis Barraca 
de S. Francisco adonde tienen su sur. 
tido de coches do todas clases. Ha
rán carretas y compondrán toda obr 

r correepondiente á su arte y ti un pre
cio equitativo- Los que quieran ocu
parles serán satiafechos-

PARA NUEVA YOR,
El superior y velero bergantin 
Dinamarqués ■Sampson Capitán 

Caleb o Bakos tiene contratada la mayor 
parte de su cargamento, y recibirá el 
resto á flete. Los SS. qtto gusten car
gar ó ir de pasage teniendo las mejores 
comodidades, pueden ocurrir al Cantan 
abordo ó ásus consignatarios Zimerman 

taeier y Ce. feb. 28
~pa.iía“balti more:

El bergantin americano "Mon 
_ rezuma11 su Capitán Geo Baker

1 es buque de primera clase forrado y cla
vado eu cobre, y muy velero, tiene parte 
de su cargamento contratado y será des
pachado á la mayer brevedad. Para fie 
te ó pasageros para los que tiene exce
lentes comodidades, ocurra al Capi'an 

¡ abordo o á sus consignatarios Zimerman 
I Fracier y C. feb. 28

PARA CóDiZ Y GIBRaLíaR.
LA muy velera y acreditada Po- 
lacra sarda CORREO, capitán

Octavio Parata, admite una tercera paite 
de carga para dichos puertos, para don- 
de saldrá precisamente ct 20 del entran
te mes de Marzo : admite pasageros pa
ra los cuales tiene excelentes comedida.
des. Los SS. que se interesen pueden 
ocurrir á su consignatario D. Lazaro L. 
de María. F 19—

FOR LIVERPOOL
The fine fast sniling British 

R-*S  4»'» Ws» Iloodless mas 
ter As at Lloyds, is daily expecled here 
from Buenos Ayrcs with too thirds ol 
her cargo on lioard; She will llave 
quick dispatch; for freigbt or passage 
applay to

LAFONE W1IJ50N «Ve.

SE VENDE.
P^’I’fjJ’UNA hermosa finca situada en 

la calle de S. José n. ° 32 con 
frente ál este y que contiene 8 piezas, 2 
patios y un corral so vende á un precio 
equitativo.

Los SS. que se interesen en su com
pra se servirán oourrir á la calle de san 
Juan casa de D. José Bustamante en don 
de hallarán con quien tratar Feb. 12 3p

SE VENDE.
casa en 'a ca'le de S- José 

| » ¡¡a a |el que se interese en comprarla 
vease consu d cña Da. Maria Perez de 
Navia, que vive en la misma calle no. 22 

feb. 20 —3p*

AVISO INTERESANTE.
KYl'TF-L propietario de la hermosa 
M,_ÍL”,jfi,'ca situada en la calle de san 
José núm. 32 con frente al Estey con 
8 piezas, dos patios y un cotral, está 
resuelto áenagenarla á un precio suma 
mente equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su compré se 
servirán ocurrir á la callo de san Juan 
casa de D. José Bustamante en donde ha 
liarán con quien tratar. m. 1
' AVISÓ: ——
EL Capitán 'I rappaz del Bergantin

Francos Dos Hcripanos advierte que 
ol empréstito que solicita en otro aviso 
inserto en este Diario es para regresar 
con su buque al Habré de Gracia, que- 
adaJo á su arbitrio el ir á Buenos Ayres, 
si lo halla por conveniente.

“AVISO INTERESANTE.
TñJJOR ausentarse del pais, se vende 
vi una fonda muy acreditada con su 

armazón correspondiente, camas mesas 
Ate. tiene también un surt do do todas
clases do vinos, licores y couestibles.

Las personas que se interesen en su 
compra pueden ocurrir en la calle de 
san l'arles n. ° 27 á donde encontrarán 
con quien tratar. ni. 3—

[ETAVISO OFICIAL
AS personas que quisieren hacer 

propuestas sobre la construcción 
de lo-. vest mu ios a que se refiere el 
Aviso de fecha 24 de Febrero inserto 
én otra columna de este Diario, debe
rán dirijirlas á la oficina de la Comisa
ria Jeneral el Lunes 3 del corriente 
hasta las 12 de In mañana-, en lugar 
del dia 2 corno estaba anunciado, en 
virtud de ser dia feriad >. m. 1

AVISO,
E necesita conchavnr una criada 

k3de buenas costumbres para el ser
vicie interior de una Cisa de familia en 
esta imprenta darán razón m. 1,—
---------~~AVl^~OFIClAL-------------  
]j[}OR Superior disposición se oven 
Jg. propuestas para la contracción de 
300 bestuarins completes é igual r.úm. 
de monturas para el 3 - escuadrón de 
(Jallo lena, de cuyo por menor impon
drá esta oficina, á la cual serán dirigí’ 
■ I is las que quieran hacerse hasta I is 
12 del día 2 del próximo Marzo, á cuya 
hora «eran abienas y elevada la mas 
venlaj isa.
Comisaria Goneral Febrero 2 i de 1834

“ AVISO OFICIAL.
SN L Presidente de la caja de amor- 
fl_¿zacioii esta facultado por el gobi- 

i ino, para oir proposiciones sobre el 
terreno y obras de la que fué barraca 
del reconocimiento de Marcar; a quien 
p -eilen dirigirse los interesados ¡n. 1 
~ SEV EN DE,'

ÍT N terreno sito en la calle de san
J Carlos núm. 104 v 106 con 13J 

varas de frente al S. y 32 de fondo; tistie. 
algunas piezas edificadas á dentro. El 
que se interese en su compra ocurra á 
tratar con su apode.ado D. José Lili- 
G ireia de Zuñiga en la calle de san Gas 
briel. m 1 —

SE VENDE.
negro, regular tnucsm o y me 
innamentc cocinero, en la can 

tidad de 290 pesos por no podorse ven
der en mas. Quien se nterese en él 
ocurra á la calle de 8. Juan N. 44 casa 
de D. Nicolás Botana. m. 1.

AVISO.
ESDE hoy 28 del corriente se 
venden los pasaportes en la admi

nistración general de sellos, calle de san 
Sebasiin an. ° 29 desde las 9 de la ma
ñana hasta las 2 de la tarde, rn. 1—Spj: 
IMPORTANTE A LOS üaCEN- 

DADOS.

SE coii'ipran y contratan vacas y no
villos gordos. El que ruste vender 
puede ocurrrir al Saladero de D. Gabrie 

Pereira junto á las tres cruces que halla. 
rá con quien tratar. fb. 20—3p±

avTSü
L S. Fruppuz, capitán del Bergantin 
francés Dos Hermanos, del Havre 

de Gracia, hace saber á este comercio, 
que necesita la cniiÜBud de 3,000 pesos 
al cambio marítima) para efectuar la re
facción de dicho tuque.

LosSres. que quisieren contratar esto 
empréstito, se seqriráti dirijir sus prepues 
tas cerradas á lafcancilleria del Consu
lado de Franciiy donde serán admitidas 
basta el Sabaío 22 del corriente. El 
dia 23 estas propuestas se abrirán, y el 
que haya hecho la mas ventajosa pnra el 
espresado capitán, será preferido.

feb 17—
avTño —

vende una negra de edad de 30 
Or.ños subo labar plumnar y cocinar 
hacer dulce de toda clase/ y encales el 
que guste comprarla veas consu dueño 
en la calle do 8. Felipe i¥° 100.

f. 19—

AVISO.

Íj3N la noche del 14 del corriente 
Febrero, robaron del comedor de 

la Chacra de D. Francisco Juanicb, en el 
Miguelete, lo que sigue :

22 cúchalas de plata para sopa, sin 
marca,

1 id. id mas chica y arqueada,
1 cucharon id. grande redondo,
1 cuchillo í id. grandes trinchantes do
1 tenedor j cabo mariso,
2 docenas cubiertos de cabo de marfil 

triangular.
1 dicha id. de id. id. cuadrado.
1 caepeta grande de paño verde con 

guardas amarillas y medallones (son dos 
unidas una más glande que otra)

8 manteles grandes de hilo, ..saber
6 de ellas usadas con listas moradas 
por el centro á lo largo y numerados por 
pares del número 1 ál 3.

2 dichos id. de id. de listas encarnadas 
sin número.

2 dichos chicos de id. de género mas 
obscuro con das listas encarnadas en las 
cabezas.

ldichoid.de id. con listas muradas 
de género mas blanco.

De una y media a dos docenas servi
lletas de lulo usadas con listas moradas 
en las cabezas.

El individuo que descubra el ladrón y 
facilítelas medidas de su aprehensión y 
•ronducion á esta Policía para ser corregi
do, recibirá en premio todo lo que se 
eucuentre dtl robo. feb. 22—

AVISO.
O E arrendé una Cimera en el arroyo 
Oseco y Miguelete de 8 cuadras cua 
dradas con una población y monte de 
Duraznos, el que la quiera arrendar vea 
se con su dueño en la calle de S. Felipe 
núm. 100 f, 19—3p$

AVISO INTERESANTE AL CO
MERCIO.

ífíNIn oficina principal de sellos 
calle de San Sebastian núm. 29 

se sella con el sello que corresponda, 
todo documento, como letra? de cambio 
ó vales de plaza que giren escritos en 
papel común, advirtieñdo que debe pre
sentarse el documento para ser sellado, 
antes de su vencimiento ; si fuese paga
dero á la vista, antes que haya sido pre
sentado al individuo que debe pagarlo, 

feb. 14—

• AVISO,
T-f N N la tarde del 21 del corriente á 
[‘7^ las-puertas del Consulado de esta 

plaza, se b.i^dc rematar en el mejor pos
tor el alumbrado de la linterna de Isla do 
Flores, bajo las bases términos y condi
ciones establecidas por la Junta Consu 
lar, que estarán ríe manifiesto en esta 
oficina para los que quieran imponerse. 
Lo que de órden del T.i unal se avisa 
al pública. Montevideo 13 de Febrero 
<lc 1831. Vallrjo.

AVISO. D LUIS FRIANON fondista re.
» cien llegado á esta ciudad av- 

sa al público que ha establecido su fonda 
en la callo de S in Pedro N. 190. Ten
drá abierta una mesa para huespedes 
nr r subscripciones mensuales; encargán
dose también de toda clase de trabajos 
conccrnentes á su oficio en casas parti
culares. oe obliga á damas á hacer to
da clase de pastelería; las personas que 
gusten ocupa/to serán servidas con la 
mayor pron«t-id y á precios los mas có
modo fb. 5—15 p*

SE VENDE.
AIZ de primera calidad á 22 reales 
la anega: calle de San Sebastian

M. 73. feb. 12 3p»

■

i»

ldichoid.de


EXTERIOR.

TRATADO ENTRE FRANCIA Y 
SUEVA GRANADA.

Ntíni. 150.—Colombia.— Estado déla 
Nueva Granada—Secretaría del in
terior y Relaciones Exteriores. — Bo- 
pota 28 de Julio de 1833-23—Al 
Sr. Gobernador de la Provincia de 
Cartagena.

Habiéndose concluido on c«tn capi
tal >1 14 de Noviembre del año próxi 
mo pasado, por medio do plenipoten 
ciarios bastantemente autorizado?, una 
“ convención provisoria de amistad, 
comercio y navegación” entre la Nue
va Granada y S. M. el Rey de los 
franceses, la cual fué sometida a la 
consideración del congreso, este, en 
uso déla atribución que le concede el 
artículo 71 de la constitución, decreté 
en 1 3 de Junio último prestar, como 
en efi-ct) prestó sti consentimiento y 
aprobación á la indicada “convención 
provisoria.”

En consecuencia el poder ejecutivo 
lo ha ratificado en la forma ordinaria 
con fecha 5 del citado Junio y están
dolo también por S. M.el Rey de los 
francés, se han enngeado las ratifica
ciones de esta capital ayer 27 del que 
rige con arreglo al artículo 3.° dé la 
mencionada convención.

De orden de S. E. el Presidente dé! 
'Estado remito á V. S. una copia au
téntica de ella para que comunicándo
la V. S. á la aduana de ese puerto, 
tenga sil cumplimiento lo que en ella 
g: prescribe, no cobrándose de las 

• mercaderías que se importen por los 
buques franceses otros derechos que 
los que se cobran por los efectos que 
se importan por buques-de la Gran 
Bretaña y de los Estados-Unidos.

Como según el artículo 2. 3 de la 
convención las estipulaciones en ella 
mencionadas han de comenzar á tener 
efecto desde el dia del canje de las 
ratificaciones, que según ya he espre 
rado se verificó ayer, S. E. me encar
ga adveitir á V. S. que si antes del re
cibo de esta comunicación, y de 
la fecha del 27 de este mes hubie 
ren entrado en ese puerto algunos bu 
ques franceses y descargado mercan 
< ias por las que se hayan exigido di 
ferentes ó mas fuertes derechos de lo» 
que debieran pagarse conforme á lo 
estipulado en esta convención, haga V. 
S. devolver cualquier exce'so ó dife
rencia que resuelve á favor de los que 
hayan hecho la descarga. Dios guar
de a V. S.

J. Rafael Mosquera.
Adición—l,o mismo que he dicho á 

V. S, respecto de los derechos de las 
ineicaderias se entiende respecto de 
los buques que las traigan, los que por 
este tratado no están ya sujetos á pa
gar desde el día de ayer en adelaote 
otros derech >s de tonelada, ú otros 
cualesquiera que no pague otra nación 
nmigii, como la Inglaterta, los Estados 
Unidos &a.

J. R. Mosquera
Colombia. Estado de la Nueva Gra

nada.—Francisco de Paula Santander 
presidente del Estado.—A todos los 
que la presente vieren salud. Por cuan 
to entre el estado de la Nueva Grana
da y S. M. el rey de los franceses se 
concluyó y firmó en estaciu-lad de 
Bogotá el dia 14 de Noviembre del 
año del Señor de mil 1832 por medio 
de plenipotenciarios suficientemente 
autorizados al efecto, una convención 
provisoiia amistad, comercio y na
vegación, cuya tenor y palabra es como 
sigue.

C nvencion priv^oria entre el Esta 
do de l.i Nu va Gran-da y S. M. el 
lev de los franceses: e»l<ndo igualmen
te animados del deseo de •ogulariznr la 
existencia de las numéiosas <>|aciones 
de comercio que se lian estHqe(q(|l') 
hace algonog años entre dicho L-v.,|0 
ue la Nueva Granada y los Estados y

posesiones de S. M- el rey de los Fran
ceses de favorecer su adelantamiento y 
de perpetuar su duración por un trata 
do de amistad, comercio y navegación 
el cual afirme al mismo tiempo el re
conocimiento hecho por S. M. el rey 
de los Franceses de la independencia de 
la Nueva Granada; pero considerando 
por otra parte que la conclusión de este 
tratado no podria verificarse tan pron
tamente como lo exige el ínteres de los 
dos países, y deseando que las rekcio 
nes recíprocas de ellos sean colocadas 
desde ahora sobre un pié conforme 
con los mutuos sentimientos de bene
volencia y de afecto que animan al 
estado de la Nueva Granada y á S. M. 
el Rey de los franceses, han nombrado 
con este objeto sus respectivos comi
sionados, a saber: el presidente de la 
Nueva Granada á Alejandro Velez se
cretario de estado en el despacho del 
interior y relaciones exteriores, y S. 
M. el rey de los franceses a Monsieur ¡ 
Augusto Le Mayne, encargado do los 
negocios de Francia en esia capital de 
B 'gola, los cuales después de haberse 
comunicado sus plenos poderes halla
dos en buena y debida'forma, h in con
venido en los artículos siguientes :— 
Art. 1.® Los ajentes diplomáticos y 
cónsules, los granadinos de toda clase, 
los buques y mercaderías del Estado 
de la Nueva Granada gozarán de ple
no derecho en todos los Estados y po
sesiones de S. M. el rey de los france
ses de todos los privilegios, franquicias ! 
é inmunidades que se hayan concedido I 
ó que se concedieren en adelanta en 
favor de cualquiera otra nación ó na
ciones; y reciprocamente los agentes 
diplomáticos y cónsules, los ciudadanos 
de toda clase, los buques V mercade
rías de todos los Estados y posesiones 
de S. M. el rey de los franceses goza
rán de pleno derecho en la Nueva 
Granada, de todos los privilegios, fran. 
quicias é inmunidades que se hoyan 
concedido ó que se concedieren en 
adelante en favor de cualesquiera na
ción ó naciones; bien entendido que 
estas concesiones en los dos países se 
gozarán gratuitamente si ellas hubiesen 
sido concedidas á otra u otras naciones 
gratuitamente, ó prestando la compen
sación correspondiente, si la concesión 
hubiese sido recíproca ó condicional. 
Art. 2. 3 Las estipulaciones mencio
nadas en el articulo anterior se man
tendrán en vigor por ambas partes por 
ti término de 4 años contados derde 
c) día del canje de las ratificaciones, á 
no ser que.antes de la espiración de 
los cuatro años mencionados, las 
paites contratantes hayan celebra- 
do el tratado de nmistad, comercio 
y navegación que ellas se reservar, 
concluir entre si ulteriormente.— 
Articulo .tercero.—La presente con 
vención provisoria será ratificada por 
el presidente de la Nueva Granada, ó 
por el vice-presidente encargado del 
Poder Ejecutivo, |con consentimiento 
y aprobación del congreso de la misma 
y por S. M. el Rey de los franceses, y 
ias j ratificaciones serán canjeadas en 
Bogotá lo mas pronto posible__ En fé
de lo cual los comisionados respectivos 
han firmado la presente y puesto sus 
sellos.— Dada en Bogotá el día 14 del 
mes de Noviembre del año del Señor 
1832—(L. S.) Alejandro Velez— 
(L. S.)—Augusto Le Moyne.

Por tanto, habiendo visto y exami
nado la referida convenciun provisoria 
de amistad, comercio y navegación, 
previo el consentimiento y aprobación 
del congreso del Estalo de la Nueva 
Granada, conforme » la atribución 
14. c del articulo 74.3 de la constitu 
cion, he venido en uso rie la facultad 
que me concede la atribución 14.® 
del articulo 106 de la misma constitu
ción, en ratificarla, como poy las pre
sentes la ral (ico y tengo todos sus ar
tículos y clausulas por ratos. gratos y 
firmes. Y para su cumplimiento y 
exacta observancia por nuestra parte 
empeño y cunphmiento solemnemente 

el honor nacional. En fé de lo cual 
he hecho espedir los presentes, firma
das de mi mano selladas con el gran 
sello del Estado de la Nueva Granada, 
y refrendadas por el secretario do es
tado y del despacho del interior y rela
ciones esleriores, en la capital de Bo
gotá á 5 de Junio de 1833 vejesimo 
tercio de la independencia. Fuancís- 
co de Palla Santander.—(L. S.) 
Por S. E. el presidente de Estado.— 
El secretario de estado del despacho 
del interior y relaciones cstcriores.— 
José Rafael Mosqueira.

Es copia. Mosqueira.

MARTES 4 DE MARZO DE 1834.

No obstante la objeción del Sr. ó SS. 
Diputados manifestada ayer en un ar
tículo inserto en otro Diario, nuestra 
opinión, sin dejar de ser humilde, es 
inalterable; y si dichos Señores pro
testan seguir la suya mientras no se les 
convenza de que es la Asamblea Jene
ral, y no cada una de las Cámaras se
paradamente la que debe contestar el 
Mensaje del Poder Ejecutivo, nosotros 
no hemos de apartarnos de la nuestra ; 
porque estamos convencidos de que el 
Mensaje, propiamente hablando, no es 
un Documento de aquellos.que exijen 
contestación, y por tanto no se con
testa entrando en las materias á 
que él. se contrae, ni por la Asamblea 
General ni por las Camaras en su 
respectiva separación. El Mensaje es, 
como lo dijimos ya en otro numero, un 
discurso por escrito ó de pala ara en 
que el Gobierno pone en noticia <le los 
Representantes de la Nación lo que 
ha ocurrido en la administración de 
los negocios públicos durante el receso 
de la Legislatura, el cuadro político 
que ellos ofrecen y las mejoras de que 
es suceptible según los proyectos que 
el Poder Egecutivo tiene en vista para 
proponer á las camaras en la sesión 
que empieza, y que regularmente se 
limita á indicar en aquel documento. 
Esta noticia puede darla el gobierno 
de palabra ó por escrito; la costumbre 
fundada sin duda en la dificultad de 
retener en la memoria un discurso lar
go y ordenado que abraza tan diversos 
puntos ha hecho que se adopte este 
último medio; y la costumbre ha he
cho también que el cuerpo legislativo 
haga al gobierno un cumplimiento pu
ramente diplomático, agradeciéndole 
el buen uso que ha hecho del poder 
que la Nación le ha confiado en ausen
cia de sus Representantes; pero no 
contesta entrando en las materias á 
que el Mensaje se contrae; por que ni 
él exije contestación ni es aquel el ca
so de examinarlas. Silos Sres. Repre 
sentantes en las respectivas camaras 
quieren oír algunas espiraciones sobre

algún punto de aquel discurso se llama 
álos ministros respectivos para que 
esclarezcan las dudas ó contesten á las 
observaciones que se hicieren, y esto 
es constitucional. Sin embargo, se 
quiere que el Mensaje sea contestado 
en su fondo, y esto es inconciliable con 
la naturaleza de aquel acto. Supón
gase que el Poder Ejecutivo quisiese 
decir de palabra en el seno de la 
Asamblea el discurso á que se contrae 
el Mensaje, ¿ como se haría esa con
testación á que se refiere el Sr. Dipu
tado ? ¿ Seria con un discurso escrito,
analizando las materias del discurso 

( recitado? ¿Sena acaso de palabra 
que se emprendería esa discusión?.... 
El Mensaje no se contesta; se consi
dera el mérito que arroje de si, y so 
agradace según este al Gobierno, ó no 
se le agradece; y en este caso se 
limita la Asamblea á decir que esta 
enterada.

Algunas cartas de Bs. Ays. hacen 
subir la fuerza que prepara el Dicta
dor Francia para invadir la Provincia 
de Corrientes á 18 mil hombres; otras 
reducen algo ese número; pero cuan
do menos parece indudable que tiene 
11 mil hombres ya en Campaña y so
bre las fronteras; 7 mil de ellos en el 
paraje llamado la Tranquera y 4 mil 
en Sta. María y otros puntos: si esto 
es exacto debe suponerse la empresa 
del Dictador algo formal y que es pre
ciso no mirarla con mucha indiferencia. 
No sabemos entretanto quien será el 
Atila que este encargado por el Dr. 
Francia de esa irrupción del Norte de 
la América meridional sóbrelos pue
blos; y no seria malo que estos se pu
siesen de acuerdo contra ese nuevo 
azote de la civilización.

El Conde de St. Priest, Enviado 
Eztraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. el Rey de los France
ses cerca de la Corte del Brasil y el 
Vizconde de Barsal adicto á la misma 
Legación han llegado á Buenos Ay. 
res-

E1 remitido del Sr. Salvatorí saldrá 
á luz en el siguiente núm.

Extractos de Periódicos Extran- 
ceros.

En la Gacela Mercantil de Bueno» Ai. 
res se lée lo que sigue.—

“Con referencia á un pasajero de San
ta Fé se anuncia quo el Jeneral Paz ha 
sido puesto en comunicación, y que á este 
gefe debía confiarse el mando de la fuer, 
za que se disponía á marchar en auxilio 
de Corrientes contra el Paraguay. Lo 
primero no es improbable, pero lo segun
do es absolutamente inconciliable con el 
buen sentido del Gobierno de Santa-Fé 
y la delicadeza del mismo Jeneral Paz.”

El Documento que sigue hace relación 
de una catástrofe lamentable acaecida 
en la Provincia de San Juan por haberse 
desplomado súbitamente las aguas con
geladas en las cordilleras de los Andes.

ADMINISTKACrON JENERAL DS CORREOS.

Buenos Aires Febrero 22 de 1834,
Año 25 de la Libertad y i9 do la In

dependencia.
Al Si. Ministro Secretario del Depar

tamento de Relaciones Exteriores,
El correo de numero, D. José María

«r
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Lueges, entró á esta administración el dia 
de ayer, con la correspondencia pública 
de la carrera do Chile, en cuyo viaje de 
ida y vuelta ha invertido 29 dias útiles, 
habiendo salido de Mendoza el 5 del que 
corre.

Las ocurrencias on sü viáge, hacién
dose dignas de fijar la consideración su
perior, el infrascripto las eleva al Sr. Mi- 
nistro pero con toda la pena que es capíz
de producir una catástrofe, cuál la que 
han esperimentado los desgraciados ha
bitantes de San Juan, á cama cu su con- 
cepto, del súbito desplome de las aguas 
congeladas y detenidus en las cordilleras 
de los Andes, el 30 del mes anterior. En 
este dia se precipitaron sobre el rio de 
su nombre con tal ímpetu que rompiendo 
los antiguos diques, se abrieron dirección 
al centro mismo de la ciudad, que atra
vesaron socavando profundos cauces por 

por consi
guiente arrastraron tras de los edifi
cios contiguos y otros de la mayor parte 
del pueblo, desplomando y echando abajo 
el tomplo de San Agustín, de que tiene 
noticia el correo por un diario que ha 
visto escrito por persona respetable y es
pectadora de tan atli|entc suceso. Añade 
que por ulteriores relaciones también se 
anunciaba ol derrumbe «le las Iglesias de 
la Merced y Santo Domingo, y que el 
que escribía la primera noticia expresaba 
su dolor, oyendo sin intermisión los la
mentos del vecindario que huia de la mu
erte por todas direcciones con abandono 
de sus casas, cuya aflicción la acrecenta
ba el ruido de la destrucción y la vista de 
las infelices familias, separándose del 
peligro sin protección alguna.

También dice el conductor Lueges 
que el 7?io Zanjón de Mendoza habia ele
vado sus aguas corrientes, á términos 
que los hnbituntes inmediatos, se halla
ban llenos de temores por haberse ya 
ahogado muchas gentes en lugares don
de antes no era posible; que las mismas 
avenidas han des-ruido los dos caminos ,- 
la Ladera de las Vacas y la Jualu, situa
das tras lasSier-a de los Andes; de su
erte que el correo que condujo á Mendo
za la correspondencia de Chile, que ha 
truido, se vió forzado á trepar Icón gran
des peligros las alturas de los cerros.

E.~ cuauto el administrador que firma 
tiene el honor de comunicar al Sr. Mi. 
nistro de Relaciones Exteriores, á quien 
se dirije.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Juan Manuel ile Lúea.

Españ
Paz (Got

’T

I
1,

- I

va.—El famoso Príncipe de la 
Paz (Godoy) ha solicitado permiso para 
volver á España, y se creia que le sería 
concedido, si no fuera por otra conside
ración, al ménos por la de atraer al país 
los millones que conserva este antiguo 
favorito.—La Regenta ha hecho una 
modificación en la administración civil 
de las Provincias, estableciendo en cada 
una un Subdelegado del Fomento, bajo la 
dirección inmediata del ministerio de 
esta denominación, y mandando publicar 
un Diario de la Administración, para la 
promulgación de las leyes y decretos.

>;|R»

i’t

—Con focha 20 de Noviembre la Regen- 
ta espidió un real decreto, en que consi
derando que el Teatro es un elemento do 
la civilización, y al mismo tiempo un me- 
dio de favoreoer una industria, cuya 
prosperidad es ligada á la del Teatro 
mismo, nombra una comisión compuesta 
del célebre poeta D. M. Quintana, del 
distinguido literato y orador de las Cor
tes D.M Martínez do la Rosa, y D. A. 
Lista, todos miembros de la Academia 
Española, para que le informo sobro los 
derechos de los autores dramáticos y el 
establecimiento de escuelas de declama
ción, las leyes que hacen infame la pro
fesión de actor, y la policía de los espec
táculos en general; debiendo en seguida 

• proponer un proyecto de ley que encierre 
l‘ todo lo que pueda favorecer un arte que 

S. M. desea proteger, y lái mejoras de

que sea susceptible este ramo del ser
vicio público.

BnLctca v Ilor.aybA-Se ha celebrado 
una convención entre estas dos potencias 
asegurando ála primera la navegación 
del Mosa, y permitiendo á la segunda el 
libre paso por el territorio belga de las 
tropas que á Maestriquc.

Italia—A instancias de las poten
cias del Norte se trataba de formar una 
Confederación Italiana, pero la Francia 
ha declamado que en caso de verificarse 
este proyecto aumentaría sil guarnición 
en Ancona, y ocuparía también áCivita 
Vecchi.—El papa ha abolido los privile
gies de la nobleza én sus dominios do 
modo que el mas humilde paisano tendrá 
en adelante voz activa en la elección do 
magistrados municipeles, y en lude ofi
ciales de la Guardia Urbana.

—Se asegura de que la hija que 
dió á luz la Duquesa de Bcrry en el Cas
tillo de Blaye, murió el 18 de Noviembre 
último en Livorno.

Turquía—lía estallado una insurrec. 
cmn en Asia Menor, que ha contribuido 
á complicar la posición del Sultán, ya 
bastante difícil con motivo de las fuertes 
representaciones de 1 a Francia é Ingla. 
térra sobre el tratado últimamente con
cluido con la Rusia.

Alemania.—Sé anuncia la próxima 
celebración de una conferencia Diplo
mática en Praga, para deliberar sobre 
los negocios de Europa ; al mismo tiem
po que el Príncipe real de Holanda se 
dirigía á S. Petersburgo para consultar 
al Emperador Nicolás sobre la marcha 
alterior que deba adoptar su padre.

Sicilia.—Una inundación espantosa 
ha causado grandes estragos á este país, 
particularmente en los distritos de Ragu- 
sa y Medici, en el Val di Noto. En lá 
última ciudad perecieron como mil indi
viduos, por el desplome de las casas. 
Muchos templos y otros edificios públi
cos habían sido arruinados, asi como 12 
puentes.

Brasil.—Sé habian manifestado en 
Bahía síntomas de insurrección coa mo
tivo de la escasez de víveres que se sen
tía allí asi como en Pernambuco, princi
palmente de la fariña que habia subido en 
la primera provincia á 5 mil reís el al 
queirc, á causa de la gran seca; pero 
las disposiciones que tomó el Gobierno 
previnieron toda tentativa por parte de los 
descontentos.

—Por los papales últimamente recibi
dos de los E. U. se sabe que la situación 
precaria de Cartagena con motivo del 
bloqueo de su puerto por Ja escuadra 
francesa, se habia agraviado por el ama
go de una insurrección de negros. Co. 
mo dos mil de los habitantes habian hui
do al campo, temerosos de las resultas de 
tal acontecimiento. Los cónsules de N. 
América é Inglaterra pasaron abordo de 
la capitana francesa paia instruir de este 
incidente til Comandante Graudais, y 
obtuvieron dé él la seguridad que levan- 
tana el bloqueo hasta la llegada del Al
mirante Mackan, y que prestaría sus ser
vicios á la población en caso de verificar
se los recelos que se abrigaban.

El Cónsul francés Mr. A. Batrot se 
habia trasladado á la Martinica en la 
corbeta La Seine.

Noticias del Perú posterioras i las que 
trnen los últimos paquetes de Chile anun
cian que el General Gamarra habia des
cendido del mando al concluirse su tér
mino el 19 de Diciembre último; y que 
habia sido reemplazado por el General 
Obregoso, candidato del partido titulado 
liberal, que habia elegido el Congreso.

Hemos recibido periódicos de Chile 
hasta el 15 del próximo pasado. Sus co 
lumnas se hallan ocupadas principalmen
te con documentos relativos á las cues
tiones que se agitan en Santiago y Val. 
paraíso entre las autoridades consulares 
de Francia y las civiles del país sobre el 
asunto de la fragata "Joven Nelly" y la 
extradición de un comerciante francés, 
que pretende el Cónsul General de su 
naeion-

—Según las noticias del Perú la guerra 
civil aun ardía allí apesar de haber con
seguido algunas ventajas importantes las 
tropas del Presidente Gamarra.

Las disensiones que han estallado en 
el Estado del Ecuador en Colombia ter
minarán según laS apariencias en un citn 
bio de administración. El departamento 
de Guayaquil permanecía en poder de 
los desafectos al Presidente Flores, y se 
hallaban en buen estado de defensa. El 
vecindario habia nombrado á D. Vicente 
Rocafuerte, gefe supremo del Departa
mento y á I). Pedro Mena, Comandante 
general del mismo. Id.

TERRESTRE.
Dia 3.

ANIMALE? VACUNOS.
A D. Juan Pablo Lasalas.. .. 40

” Ignacio Fernandez.. ..223
” Juan M. M irtinez. .. ..179

MOVIMIENTO DE POBL ILION.

Va-aportes.—Día 3
D. Antonio González.... Bs. Ayres

Juan Casacubcrta.......... .. id.
” José Gil........................... .. id.
” Vicente Rosto!.............. . . id.
M Mafia í.irrp.la..................... .. i,I.
” Joshua llarper.. ..Rio Janeiro

PRESENTADOS.
D. Pedro Valiente.......... Mercedes.
” Antonio Silva................ .. id.
” Antonio José de Paiba. .. id.
” Jasé Al vez Correa.. .Bs. Avres.
* Carlos Chimerles........... .. id.
” Lorenzo Risso................ .. id.
” Manuel Gudiño............ . • id.
” José F. Maldonado.... . • id.
” Maltas Guiniau.............. .. id.
" Juan Tarjas......................... id.

MARITIMA.
--------- :-----------------------------------------------

ENTRADAS.
Goleta brasilera Feliz, saltó de Sta. 

Catalina el 18 de Febrero con destino 
al Rio Grande, su capitán José Anto
nio Cabr.il, consignado á la orden

150
60
20

2
12
16

120
36

alqueires 
sacos 
arrobas 
barricas 
sacos 
barricas 
bolsas 
rollos de tabaco

$ fariña,

café 

asucar

140 arrobas de tocino
1 tablones de cedro

Zumaca nacional Atahualpa, salió de 
Patagones el 24 de Febrero para este 
consignada á D. Lázaro Luis de María.

500 fanegas de sal
8 quintales carne de tasajo
1 fardo de plumas de abestrns 

Paquete nacional Aguila Segunda, 
saltó de Buenos Ayres el 1. 0 del cor

riente consignado á D. José Mari» 
Platero.

22 cajones vino
16 id. orejones
15 boleas cevada
12 tercios de ají
8 cajones efectúe
5 id. aceite
5 bocois tabaco
6 canastos loza
3 cuerosrcurtidos
3 ferdos ponchos
2 balanzas
2 cajas de cocí ti
1 id. de carro
1 par de ruedas
1 bultito con 6 plumeros
1 canasto de recados
2 atados de correáges

Balandra Ni. Feliciana, de 32 to 
neladas, salió de Sta. Lucía, para este 
puerto su patrón Rosario Murano, 
consignada ú D- Bruno Miz. con 

405 quintales carne salada
2 barriles de grasa

Goleta NI. "Joven Nicolás” salió dé 
las vacas el 26 del pasado consignado 
a José Canora.

36 carradas de leña,

Salidas-

Lanchon nacional “ Monte Alegre*  
con carga para < I Hervidero.

Bergantín Goleta nacional “ Espe
ranza Onemai” con carne salada para 
los puertos del brasil.

‘Goleta arjentina “ Anita" con carga 
para San Salvador.

Bergantín americano "Lator.a” con 
frutos del país para Filadelfia.

T-1'W -  --------'______ i--—uj»

HAN ABIERTO REGISTRO.

Goleta Ni. "Preciosa María” para 
la Colonia,

Polacra Sarda "Correo” para Gi- 
braltar.

AVISOS NUEVOS.

SE VENDEN.
ffi' OS campos que acciona D Ciríaco 
iw A Arnayo, <le la propiedad de su es

posa ; que consisten en una suerte de os- 
tancia compuesta de media legua de 
frente á Tornas Cuadra, y una y media 
eirua de fondo al naciente, al otro lado 

del rio y con buenos pastos y aguadas pa
rí cria de ganados, y una regular pobla- 
C'o . Para su compra hallará persona 
facultada con quien trataren la oasa No. 
29 calle de Sau Sebastian. m. 4

rumatEs-_____
POR LUIS BAENA.

El JUEVES 6 de Marzo, se han de 
vender indispensablemente por la mas 
alta postura los muebles que á conti
nuación se especifican, por auseitarss 
su dueño del país.

Cómodas, mesas redondas 
Mesas de arrimo
Cujas finas y ordinarias 
Tocadores
Una araña de cristal hermosísima 
Mesas para comedor
Costureros
Un aparador de mucho gusto 
Cunas, 1 caja de bronce 
Espejos, escritorios 
Cristales
Sillas de diversas clases
Pianos, barómetros 
Armarios
Reloxcs do patente superiores 
Varias alhajas de gusto,

Y una grnn partida de cuadros re
cien llegados, y do mucho gusto conte
niendo diversas historias que 6e vende
rán por colecciones al gu.to de los 
compradores y estarán de manifiesto 
el dia antes da la venta.

Cabr.il


SE VENDE.
TJT A'Garandumba ¡Water Dolorosa, 
?; .■ que se baila Iterado en el Cubo del 

Norte, recien fabricada en Corrientes 
con las maderas mejores quo produce 
aquella provincia; de porte de 35 tonela
das poco m is ó menos c) que la quiera 
comprar veaseconsu dueño en la calle 
de 8. Fernando n - 1 on la Barraca do 
m: 'lpras frente á las Róbe las, f. 26— 

“AVISO.
’HJ'l L R 'matad r del derecho de Al- 

i cabala previene á los que solici 
ten sacar boletos, que no siendo la cosa 
vendida de un valor conocido, no se 
despachará el boleto inmediatamente, 
sino después do haber tomado el tiempo 
necesario para nsegurarse de sn valor ; 
áno ser que los interesados acompañen 
á la petición su avaluó, inventario judi
cial, hijuelas, certificado de rematador 
público, ó corredor de número, ú otro 
documento feaciente que sirva para 
venir en conocimiento del valor de la 
cosa vendida. -feb, 15—

SE VENDE.

O NA hermosea sastrería, con arma
zón situada en un buen paraje 

calle do Pan Juan N. 52 conocida por la 
de D. José Illanco so dará en un precio 
muy acomodado. También se venden 
los muebles de casa, como cuja, sillas, 
cuadros y otros muebles, por ausentarse 
del país. fcb. 15—
' aviso:
HA sal-de á luz, por esta Imprenta 

la cuarta edición del Compendio 
Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José ~ 
¿ina. S- halla de venta 
tableciniien o, y en la 
D. Ignat 'o Julián ; calle 
briol num. 63. tiie.

AVIS
77 E Oapitaine Frapnaz, Commati- 

A d nt le Navire les Deux Treces 
fait savoir au Public qu ’ il voudrrjt etn- 
prnnter á la groase environ trois mille 
piastres, ñecos; ai-es nux reparations de 
son navire.—-Les personnes qui desi. 
reraicnt contracter cet emprunt sont 
prieós d’ adies-er leer propoyitions ca— 
c etftés á la Uhanr-elerie du í 'on-ulat do 
Franco, ou cites seront recues jusqu’ au 
eaniedi 22 couraat. Le 21 ccs prope 
eitinns ser ont decaeheteés, et l’emprunt 
adjugó au signataire qui aura offert les 
conditionsles moins onercuses au navire 

feh 17-3*

Cataíá Co- 
en este -Es’ 
Librería de 
de S. Ga-
13.—SOt

AVISO.
"E" A persona áquicp hava heñido una 
? _4onc"inienda de Bs. Avs. ocurra á 

í In casa de D. Francisco Farias: vino en 
la Rosa. fcb.—24 3pj:—

SE VENDE.
lerreno */'  Ia '° f'p 8- Vicen 

te con 23 V varas de frente al
Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 
ladrillo media cuadra de la plaza de la 
beriiura el que quiera comprarlo puede 
verse con su dueño que vive en la calle 
de S. Ramón n. ° 16 f. 24— 3d*

AVISO ——— 
IlXLqti? hubiese perdido 8 novillos 

bien l<r ñor lie del 20 del corriente, 
ocurra inmediatamente al Saladero de 
D. Bei nardo Susbiela, en el M iguelete 
que justificando la propiedad le serán en- 

. trfgiyuos feb. 24—3p  

"0/dN la calle de S. Felipe n c 31 ca- 
de la difii.-ita Viscaina se ven

do una Barbaria V también un mulato de 
ciad de 14 añas del mismo oficio, sube 
afeitar aplicar sanguijuelas v ventosas, 
hacer cigarros de oja y de papel, el que 
se interese ocurra á dicha casa que ha
llará con quien tintar. feb. 24-.6pf
' se~cxímpra: ——

criarlo cocinero, otro tic campo 
ir,a criada que sepa labar, plan- 
■oser, y otra de 12 á’14 años; ad- 
i sean de buenas costumbres, el

U ti

char y ( 
virtien 1 
que quiéra vender alguno de ellos puedo, 
dirigirá-- á la casa núm. 119 calle de S. 
Juan que lindar n con ouien tratar.

AVISO
ABíT \ en la Callo de Sn Benito 
N. - 28 una Sra que de»e i criar 

un niño ó niña; el que la precise puede 
ornrr r i i"' n Casa, que ©U centrara 
con quien tratar

i

CIRCULAR.
do Agencia Americana y 

™ “ Extranjera, fundada on la ciudad 
de Nueva York el año de 1828, para el 
cobro de toda especio de demandas, cotn 
pra de Fondos Públicos de los Estados 
Unidos, imposición de capitales sobre 
fincas, con hipoteca de estas, y en gene
ral pata toda clase de comisiones y agen
cias.

NewYork, Octubre 28 1833.
El infrascrito Director de esta ofici 

na. corno Agénte autorizado de un gran 
número do las principales y mas esten- 
stis Fábricas de esta ciudad y sus cer- 
canias, se encargará del desempeño de 
las órdenes que se le confiaren pora 
mandar hacer, comprar y remitir cual
quiera j,de los articulo» siguientes de 
construcción ó fabrica Americana, á 
saber:

Muebles elegantes de caoba v otras 
maderas preciosas,—Sillas de moda de 
todas clases y precios,—Pianos y órga
nos de iglesia y de sala.—Coches. Car- 
rungos, Quitrines, Bolantas, Diligencias 
y Coches pnra caminos de fierro,—Si
llas de montar y Guarniciones de todas 
piases,—Vagtlla de plata y plateada, 
dijes y otras piezas de oro.—Relojes y 
Joyeria"— Oro. Plata, y Bronoe para 
doradores,—Cristalaria fina de roca, 
Id. de nueva invención vaciada y cor
tada,—Letras y prensas de Imprenta, 
—Papel de escribir, ó imprimir, y tinta 
de imprenta,—Géneros de algodón,— 

‘ Sombreros de cantor y ne seda de pn 
lente,—Gorros, Paraguas y Quitasoles, 
—Peinetas de carey y de Concha,— 
Curtidos, Botas y Zapato»,—Perfume 
rio.—Jabón de olor y ordinario,—Velas 
de Esperma y de S> bo,—Drogas me
dicinales, v Quimicas.— Pinturas,— 
Pólvora,—Balería de todos tamaños,— 
Aperos de labranza,— Alambiques, Pa 
las y Calderas de cobre, Trapiches &' 
—Azúcar refinada,—Cajas de fierro 
Moldes de id. y toda clase de piezas rl. 
fierro,— Bombas de incendios,—Todo 
clase de Máquinas, y en partículas 
pnra barcos de vapor, y coches de va.- 
por on los caminos do fierro,—Navio- 
Barcos de vapor &c. s

Todos los supracitados articulo? se
rán garantidos por los respectivos fa
bricantes á los precios especificados 
en los circulares de onda uno ce ellos, 
remitidas por esto Oficina á los agen
tes y corresponsales de ella. Debiendo 
hacerse los pagos de fu importe la 
tiempo de embarque ó entrega en 
Nueva York.

Todas las órdenes deberán venir 
acompañadas de la correspondiente re 
mesa de fondos suficientes á c brir su 
importe, ya sea en metálico, oro ó pla
ta en pasta, letras de cambio ó en fru
tos ó efectos consigna los al infraccrip 
to Director de la Oficina de Agencia 
Americana y’ Eitrangera no. 45 Wulll 
street, en Nueva-York.

Aaron H. Palmer. Director.
SE VENDE.

perfecto buen estado, aunque 
¿usado, un piano forte pierna de 

calzón, patente fábrica de Guillermo Sto 
daste Londres, quien quiera comprarlo 
acuda a la casa n. ° 27 calle do san
Miguel. fb. 26—
“AVISO AL COMERCIO.

B.’IN la Imprenta de los amigas calle 
iT'.J deSan Luis frente á la batería 

de San Pascual, en el muelle casa de D. 
Manuel Gradín, en la librería de D. íg 
nació Julián calle de San Gabriel N. 63 
y en la tienda esquina de 1). Domiogo 
González hay de venta el plan de señales 
de Ia vigía del Cerro con la Capilania 
del Puerto y también contiene un respec
tivo números de vanderu á 2 léalos 
cada ejemplar. fcb.

AVISO ~

LA rifa de las dos cujas y el sofá 
desde el 1 ® de este mes aviendo 
imposibilidad de verificarse por falta de 

aficionados á ellas, el dueño realizó los 
efectos en venta particular, los SS. que 
tubiesen billetes tengan la bondad de lle
garse á la tapicería calle de S. Gabriel 
n. 0 156 donde se le bolverá el importe 
de ellos. Luis Troussedllt

AVISO.

SE venden colecciones del Pcriódi 
co fl Universal, en unn hermosa 

eucuadernucíon de 12 Tomos, desdo el 
N. ° 1. ° al 1290. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
r.i la historia del País, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo dócilmente, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisforios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AL PUBLICO^
OjE vende á pedimento suyo una 
.O parda que sabe Itibar, pl incitar, y 
cocinar.; quien se intereso por ella ocur
ra á la calle de San Luis No. 59

_____ E 30—3pf
AVISO.

/íT^UIEN quisiere comprar una negra 
Mi^para ama que tiene mui buena le
che v sin hijo por habérsele muerto y a n 
vicios; sota un poco bozal pero mui cari
ñosa para las criaturas y sabeflabary tie
ne principios de cocina y demas servi
cios de una casa pero no bien hecho pue
de verse con D José Cardóse quien da
rá razón, fb, 26—3p+

OJO A LA VENTA.
ION lo fonda de la fiancesa frente á 

la casa de Mr. Gouland se ven 
den por medio patacón 25 cigarros legi
times havanos; y se avisa á los SS. que 
acostumbran comprarlos que están ya al 
concluirse- en. 30

VENTA INTERESANTE.

A legua y cuarto de esta Ciudad so
.bre ia costa del Buceo un Caserío 

con 8 cuadras de zanjeado y alguna ar- 
be.leda, por su localidad y comodidades 
es aproposito para toda clase de faenas, 
pero especialmente para Suladero se da
rá en un precio equitativo por tener el 
• lueñoqne ausentarse del país. Ocurra 
;e á D. José María García, en el escrito 
rio de D. Juan Guelberto García calle 
J« S. Francisco n. ° 80 fb. 26—

ROBO?

DE un reíos de oro hechura á la 
francesa con cadena dos cellos V

un bracito con mano también de oro; se 
dejó por olvido en el Ingar de la casa 
chanchería calle de san Luis n. 112, la 
persona que lo entregue en el almacén 
del Sr. Lamas frente al muelle á D Jo 
sé Ramos su dueño, ó á D, F. Moldes 
será gratificado. f. 1
———AVls{j¡;

La Junta Económico Administrativa 
en unión extraordinaria de ayer con 
sideró arreglada la solicitud de los 
representantes del gremio de Pana
deros y acordó en su razón que ca
da real de pan blanco de buena ca
lidad tubiese desde el 
na 22 onzas, que es el peso desig
nado por el mapa al respecto de 
12 pesos la barrica de harina, en lu
gar de Irs 24>} que ie fueron desig
nadas en acuerdo de 4 de Enero 
ultimo. Lo que aviso al publico pa
ra su conocimiento. Montevideo 26 
de Febrero de 1834,

Salvador Tari Secretario

día de maña*

INTERESANTE,
•frl? l'- ' ende i pedimento suyo una cria, 

da de buen servicio eu 300 pesos; y 
en el primer horno yendo para el cor- 
don, ó se admite socio con igual princi. 
pal para comprar esclavos y hacer gran 
negocio, quo la cscaces de peones no 
pormúe; y una casa en la calle de San 
Sebastian núin. 127; para trafíir en al
go de estas cosas ocúrrase á la calle de 
San Joaquín núm. 20. fb. 19—3p.

SE HA HUIDO.

ÜNA morena llamada Mariana el 
dia 17 de Febrero, es esclava i’c 

I). José Esperegncra; la persona que la 
halle y la entregue á su amo en esta ca
pital será gratificada. f. 19

AVISO,

MAIZ de superior calidad sn vende 
á 2 peso? la fanega.cn la calle 

do San Luis num. 7'1 al lado d< I café de 
la Alianza adeutro de la casa de’ muebles.

fb. 25—

(H-.7 ?/so.¿o

SE alquilo un cuarto en el interior 
de una casa decente, á un hom

bre que tenga buenas costumbres y n» 
tenga fiim lia alguna, para lo que es 
muv paopic; y eo un precio muy cómoda j 
el que se interese ocurra á esta impren 
u ó fi la calle de San Miguel N. 3.
_ "AVJSÜ7 *
& E solicitan 350 p». ó interés hipo_ 
kZJtecandodos (incas sitasen In Agua 
dn abres do todo censo: el propietario 
ofrece el 2 p. g de premio; si hay alguno 
que se interese en este negocio ocurra á 
esta imprenta y se le dirá razón de quien 
lo propone. Feb. 14—3p.

A la pulida <le extramuros ó (i loe 
particulares.

QJE ha desaparecido un joven de l-l 
Oí 1-5 años se -tm las noticias ha to
mado el camino del Cerrito estatura baja 
bonito de cara nn poco pálido la nariz un 
poco afilada los ojos nn poco grandes y 
sumidos- su vestimenta es 1 chaqueta do 
listado con fondo blanco listas coloradas, 
pantalón de paño azul, sin chaleco som
brero blanco de paja, es muy vivo para 
hablar, su nombre es Mauricio Píalos ofij 
ció Barbero, su muestro existe en la calta 
de Pescadores n. ° 19 el que lo entreguo 
será gratificado. fb. 12—3p

SE VENDE.
BTTN negro de edad de 13 á 19 añast
‘.'¿J propio para cualquier trabajo ; el l 

que se interese en su compra ocurra 4 
Id calle do San Sebastian N. 59 qua 
hallará con quien tratar. fcb. 12—3n*

SE NECESITA.
¡ETTNA conchabada para cocinar y 

planchar y atender al servicio do i 
una casa: el que la (eng ; ocurra ;i la ca 
lie de S. Juan núm. 30 que darán razón- 
frente á la casa de D. José Bustnmnnte. .

AVISO A LOS SALADEROS: ' ' 
venden como 500 novillos, el que 

y'lS se interese en con tratarlos ocurra . 
á la tienda de D. José A. Anavilarte ca’ 
lie del Porton n. 91.

AVISO.
Í^E halla en la Librería da D. Igna’ 
jjcio Julián, calle de S. Gabriel nú’ 
mero 63.

Memorial Ajustado, 
De los

Diversos Espedientes Seguidos, 
Sobre la Provisión de Ooispos en 

esta Iglesia, 
Dé Buenos Aires.

Hecha.
Por el solo sumo Pontífice.
Sin presentación del gobierno.

y
Sobre un breve presentado en ma-*  < 

teria de Jurisdicción.
y Reserva.

Retenido y suplicado.
Con la defijnsa que sostiene.
De a Jurisdicción Ordinario, y Li

bertades <ic asta iglesia.
y sus Diocesanos.

Del Soberano Patronato y Regalía» 
de la Nación en lu protección de sus 
iglesias.

y 1 i
Provisión de todos sus beneficios i 

eclesiásticos.
Como correspondiente esi-lusivamen I 

te á los gobiernos respectivos.
En las nuevas Repúblicas Americat i 

no Españolas.
Del continente. 

Dispuesto.
Por el fiscal general del Estado. 
Por Autorización del Gobierno.

Buenos Ayresde 1834.

r

1
i

aviso: ’

SE venden dos hermoso» caballo» | 
moros negros, que se siguen.c El 1 

que los deseé puedo verlo y- versecon ¡ 
su d ueíio en el foso del porton deSar» » 
Podro á mano derecha. fe. 23

fanega.cn

